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ciones y sanciones en materia de consumo y de la pro-
ducción agroalimentaria, por incumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 18.1 del Reglamento (CE) Nº 178/2002
del Parlamento y del Consejo de 28 de enero, que esta-
blece los principios y los requisitos generales relativos a la
seguridad alimentaria.

Tercero: De las mencionadas infracciones se considera
responsable a quiénes hubieren participado en las mis-
mas aun a título de simple inobservancia, según lo dis-
puesto en el art. 130.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC, modificada por Ley 4/99, de 13 de
enero.

Cuarto: Por el art. 36 de la Ley 14/86, de 25 de abril,
General de Sanidad las faltas leves se sancionaran con
multa de hasta 3005.06 euros.

Quinto: Al no haber desvirtuado los hechos mediante sus
alegaciones y, existiendo por tanto, incumplimiento de la
normativa vigente, no apreciándose en la tramitación del
presente expediente especiales circunstancias agravan-
tes de la responsabilidad, procede sea sancionada la mer-
cantil Carnes del Campo de Calatrava, SL, como respon-
sable directo de la comisión de una falta leve, confirman-
do la sanción propuesta.

Vistas las disposiciones citadas

Esta Delegación Provincial, 

ha resuelto:

Imponer a la mercantil Carnes del Campo de Calatrava,
SL, la sanción de multa en una cuantía de 1.200 euros
(mil doscientos euros).

Lo que le notificamos, advirtiendo que frente a esta
Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede
interponer recurso de alzada de conformidad con lo esta-
blecido en los arts. 107.1, 114 y 115 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/99, de 14 de enero (BOE núm. 12) ante el
Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a la notificación.

Ciudad Real, 7 de agosto de 2008
El Delegado Provincial,

P.A. El Secretario Provincial
(Art. 11.c, Decreto 128/07, de 17-07-2007)

(DOCM Nº 152 de 20-07-2007)
MIGUEL ÁNGEL JUÁREZ RUIZ

Carnes del Campo de Calatrava, SL
Ctra. Argamasilla, km. 20 
13380-Aldea del Rey

Se le comunica que con 6 de agosto de 2.008, se ha pro-
cedido por parte de la Delegación Provincial de Sanidad a
dictar la Resolución que se refiere al Exp.IS-13003/08 que
se acompaña al presente escrito, significándole:

Que transcurrido el plazo de un mes sin haberse inter-
puesto recurso de alzada la resolución será firme a todos
los efectos; debiendo ser abonada de la forma siguiente:

Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, en la cuenta res-
tringida de recaudación núm. 2105-0200-82-1250000035,
a nombre de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha.

- Si la notificación de la resolución tiene lugar entre los días
1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la recepción de la
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no
fuera hábil hasta el inmediatamente hábil siguiente.

- Si la notificación de la resolución tiene lugar entre los
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de la recep-
ción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes pos-
terior o, si éste no fuera hábil hasta el inmediatamente
hábil siguiente.

Los importes no satisfechos durante dicho período pue-
den serle exigidos sin más trámite por la vía de apremio
con un 20% de recargo.

Ciudad Real, 6 de agosto de 2008

* * * * * * *

Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM)

Resolución de 04-08-2008, del Sescam, de la
Dirección-Gerencia, por la que se acuerda la constitu-
ción del Comité de Ética Asistencial del Área de Salud
de Talavera de la Reina.

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha ha regu-
lado la constitución y funcionamiento de los Comités de
Ética Asistencial en el ámbito del Servicio de Salud de
Castilla-La Mancha en virtud del Decreto 95/2006, de 17
de julio, quedando derogadas las Instrucciones aproba-
das por el extinto Instituto Nacional de la Salud sobre
Comités Asistenciales de Ética. A su vez al amparo de la
habilitación recogida en la Disposición Final Tercera de la
citada norma reglamentaria, se ha aprobado por el
Director-Gerente del Sescam la Circular nº 6/2006 de
constitución y funcionamiento de los C.E.A.

La Gerencia de Atención Especializada de Talavera de la
Reina solicitó formalmente el día 17 de abril de 2008 que
se autorice la creación y acreditación del nuevo Comité de
Ética Asistencial del Área de Salud de Talavera de la
Reina. A tal efecto aportaron declaración de medios mate-
riales y humanos suficientes para que el Comité desem-
peñe correctamente sus funciones, copia del reglamento
de régimen interno, memoria de actividades desarrolladas
por el Comité así como una relación de miembros del
Comité con expresión del puesto de trabajo y su currícu-
lum vitae.

Reunida la Comisión Evaluadora prevista para la acredi-
tación de los Comités de Ética Asistencial en la Instrucción
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segunda de la Circular 6/2006, analizó la documentación
remitida por la Gerencia de Atención Especializada de
Talavera de la Reina y elevó propuesta favorable para la
acreditación del Comité.

Conocida la propuesta formulada por la Comisión, y al
cumplirse las condiciones exigidas en la Circular 6/2006,
esta Dirección-Gerencia ha adoptado la siguiente 

Resolución

1. Acordar la constitución del Comité de Ética Asistencial
del Área de Salud de Talavera de la Reina.

2. Acreditar a dicho Comité para el desempeño de las fun-
ciones que se relacionan en el art. 6 del Decreto 95/2006.

3. Nombrar como miembros del Comité de Ética
Asistencial del Área de Talavera de la Reina a las siguien-
tes personas:

- Carmen Panizo Bravo
- Mª Luisa Torijano Casalengua.
- Clementina Acedo Claro.
- Juan Antonio Herrera Tejedor.
- Roberto Álvarez Cercadillo
- Vicente Andrés Luis.
- Jesús Meléndez Sánchez.
- Mª Ángeles Rosado Muñoz.
- Mª José Pardo Cardenete.
- Susana Fernández Crespo.
- Antonio Villar Ramos.
- Ángel García Millán.
- Esther Esteban García.
- José Joaquín Morales Arriero.
- Pedro Ocaña Manceras.

Cualquier modificación que se produzca en su composi-
ción y régimen de funcionamiento deberá ser notificada a
la Secretaría General del Sescam para su aprobación
mediante resolución de la Dirección Gerencia, previo
informe de la Comisión Evaluadora prevista en la
Instrucción Cuarta de la Circular 6/2006.

Toledo, 4 de agosto de 2008
El Director Gerente

Por Ausencia (Resolución de 09-02-2004)
Director General de Atención Sanitaria

JUAN ALFONSO BLAS QUILEZ

* * * * * * *

Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda

Resolución de 07-08-2008, de la Secretaría General
Técnica, por la que se ordena la publicación del pro-
yecto básico de 150 viviendas de protección pública
en Alcázar de San Juan (Ciudad Real) a efectos de ini-
ciar el período de información pública en materia de
expropiaciones.

El Real Decreto-Ley 6/2007 de 20 de julio por el que se
aprueban medidas urgentes para la urbanización y cons-
trucción de nuevas viviendas en Alcázar de San Juan
(Ciudad Real) estableció las líneas básicas de actuación y
financiación que permitan el realojo de los vecinos del
Barrio “Hermanos Laguna” afectados por las inundacio-
nes, comprometiendo de manera concreta a la
Administración General del Estado, a la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha y al Ayuntamiento de
Alcázar de San Juan, administraciones que mediante el
Convenio suscrito el 30 de octubre de 2007 han estable-
cido las bases de su colaboración. El citado Real Decreto-
Ley declara el interés social de las actuaciones a realizar,
de acuerdo con lo establecido en el art. 9 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957.

En su virtud, a instancias de la empresa pública Gicaman
S.A. (Gestión de Infraestructuras de Castilla-La Mancha),
beneficiaria de la expropiación y en cumplimiento con lo
dispuesto en los artículos 17, 18 y 19 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y en
los artículos 17 y 18 del Reglamento de Expropiación
Forzosa, de 26 de abril de 1957, se acuerda abrir el perí-
odo de información pública durante un período de quince
días hábiles contados desde el día siguiente al de la publi-
cación de esta resolución, a fin de que los titulares que
figuran en la relación adjunta y todas las demás personas
o entidades que se consideren afectadas puedan solicitar
por escrito la rectificación de posibles errores o formular
las alegaciones que estimen oportunas.

El referido proyecto se encuentra de manifiesto en la
Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda, sita en
Toledo, Paseo Cristo de la Vega s/n y en la empresa públi-
ca Gicaman, sita Toledo, Plaza San Agustín, 5, todos los
días laborables durante las horas de oficina.

Toledo, 7 de agosto de 2008
La Secretaria General Técnica

PALOMA HEREDERO NAVAMUEL

Anexo I: Nota Extracto

La promoción de 150 viviendas para el realojo de los habi-
tantes del Barrio Hermanos Laguna de Alcázar de San
Juan, cuyas viviendas sufrieron importantes desperfectos
debidos a las inundaciones de mayo de 2007, es conse-
cuencia del Real Decreto-Ley 6/2007 de 20 de julio, por el
que se aprueban medidas urgentes para la urbanización y
construcción de nuevas viviendas.

El polígono en el cual se emplazarán las viviendas es el
polígono residencial Alces, situado en el borde del núcleo
central de Alcázar de San Juan, dentro de las avenidas
que lo circundan, estando de esta forma próximo al centro
urbano y a la zona de servicios públicos que se organizan
a lo largo del eje de la Avenida de la Constitución. Se trata
de una zona urbana consolidada y con todos los servicios
públicos.

Las características básicas de las viviendas proyectadas
son:




